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11.8 CUENTAS INCOBRABLES 
 
Con base en lo establecido en el artículo 58  fracción XVll de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales y con el propósito de atender las sugerencias de los 
auditores externos designados por la SFP para la revisión del ejercicio 2007, se 
solicita a esta H. Junta de Gobierno su aprobación para cancelar adeudos a cargo de 
terceros, por el concepto e importe que a continuación se indica. 
 

 
Cabe señalar que mediante escrito de fecha 20 de abril del 2004,  emitido por el Lic. 
Guillermo Romero Hernández.- Asesor Jurídico del INAOE (se anexa para pronta 
referencia) nos informó que a dicha fecha se han agotado todas las acciones para 
recuperar el referido adeudo sin que esto haya prosperado. 

NOMBRE DEL 
EMPLEADO 

CUENTA 
CONTABLE 

ANTIGÜEDAD IMPORTE 
(pesos) 

 
Tomas Gachupin 
Cortés  

 
responsabilidades

 
2001 

 
14,324.05 
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